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NOTIFICACION POR AVISO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 — Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ante la 
imposibilidad de realizar la notificación personal, procedemos a notificarle por aviso 
el contenido de la Resolución N°0767 del 07-10-2021, por el cual de liquida la tarifa 
de administración facturada mensualmente y no cancelada por el usuario dentro de 
los plazos establecidos. 

Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de la 
entrega del presente aviso en la dirección indicada. 

Adjunto anexo copia íntegra del Acto Administrativo N° 0767 del 07-10-2021, que 
consta de (2) folios. 

Cordialmente, 

 

SA MILENA ECHANDAALVA Z 
Directora Financie 

fr. 

Proyecto. Miguel A, Tosada 
Técnico Administrati 

Reviso. Andrés E. Góngora Sánchez 
Contratista 

Calle 60 con Cra. 5 Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786868 -(8) 2747444 Fax: (8) 2746410 
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Ciludad:IBAGUE 

Tel690notO CódiSa Poatar:730002000 

Depto:TOLIMA Código Operativa:4444520 

Código 
oparotivF 4444000 

NOmbro/ R8oófl Social: LUIS ANCIZAR FMdOIÑO CAOALLAS 

olrección:Mz A Os 10 8/Rey Metilo 

Tel: Código Postal: 

Clodad:IBAGUE D.pto:TOLIMA 

Dice Contener: 

c: L.&O 
PeSO pinlcocgrs):200 
Peso Votamótrlco(grsl:0 

• P600 Faclaradalgrs):200 
Valor Declor.00:5200 

Valor Flote:$2.600 
Casto de manejo:50 

Valor Total:52,800 
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POSTEXPROSS ti 
Fecha Pee-Ad,riisivii: 08/11/2021 15:01:20 

PO. IBAGUE Centro Operativo 

ausal Devoluciones: 

Rehusado 
Np eids19 
No reside 
No reclarriedo 
Oes co no Edo 
Dirección errada 

Cerrado 
NO contactado 

Faiecido 
ApoCado Clausijea0o 
Fuerza Mflvur 

II 
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Firma nombr, y/o sellad quien recibe: 

Tel: Nora: 
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RESOLUCION DEUDOR MOROSO 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. - 076 7 

( 7  OCT 2021 ) 

Por medio de la cual se declara Deudor Moroso 

La Gerente General del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué-INFIBAGUE-, En uso de sus facultades legales, estatutarias establecidas en 
el Decreto 183 del 23 de abril de 2001, Ley 1437 de 2011, el Acuerdo de consejo 
directivo No 004 del 21 de mayo de 2013 Resolución de Gerencia N° 645 de 13 de 
noviembre 2012 demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

1. Que El INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE 
IBAGUE, INFIBAGUE, es un Establecimiento Público del orden Municipal adscrito 
al despacho del alcalde, con Personería Jurídica, Autonomía Administrativa y 
Patrimonio propio e Independiente. 

2. Que según lo dispuesto por el Artículo 98 CP.A.C.A., Las Entidades Públicas 
definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas 
en su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo de 
conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de 
cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes. 

3. Que según lo dispuesto por el Artículo 99 C.F.A.C.A. en su Numeral 1, Prestarán 
mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación 
clara, expresa y exigible, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor 
de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación 
de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

4. Que el señor (a) LUIS ANCIZAR FANDIÑO CASALLAS,identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 6.O23.134de Venadillo Tolima, Mediante Resolución 1099 de 
agosto 16 de 2017 y  contrato de uso Administrativo No 341 se le adjudico el local 
339 ubicado en la plaza del jardín. 

5. Que de acuerdo a certificación de fecha 06 septiembre de 2021 expedida por La 
Dirección Financiera del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 

Calle 60 con Cro. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué - Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 - (a) 2786888 - (a) 2747444 Fax: (a) 2746410 
E-mail: correspondencia@infibague.gov.co  
Página Web: www.infibague.gov.co  
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«-0767 
Ibagué, INFIBAGUE, a la fecha el señor(a) LUIS ANCIZAR FANDIÑO CASALLAS 
adeuda la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 2.206.732), por concepto de Tarifas de uso 
Administrativo. 

6. Que existe las facturas del Instituto, correspondiente a los períodos adeudados 
la cual hace parte integral de esta resolución; así 

NUMERO 
PERIODO CAPITAL ($) 

INTERESES 
FACURA($) 

RECAUDO 
SALDO ($) 

332821 Jan-18 O 36,400 36,400 0 36,400 
334765 Feb-18 0 36,400 36,400 0 36,400 
336157 Mar-18 3,242 36,400 39,642 0 39,642 
339423 Apr-18 4,032 36,400 40,432 0 40,432 
342193 May48 4,851 36,400 41,251 0 41,251 
344339 Jun-18 5,670 36,400 42,070 0 42,070 
345995 Jul-iS 0 36,400 36,400 0 36,400 
347550 Aug-18 0 36,400 36,400 0 36,400 
350941 Sep-18 7,910 36,400 44,310 0 44,310 
352111 Oct-18 8,628 36,400 45,028 0 45,028 
354493 Nov-18 27,741 36,400 64,141 0 64,141 
324226 Nov-18 0 35,000 35,000 0 35,000 

326396 Dec-18 812 35,000 35,812 0 35,812 

360912 Dec-18 0 36,400 36,400 0 36,400 

362868 Feb-19 0 36,400 36,400 0 36,400 

364285 Mar-19 0 36,400 36,400 0 36,400 
365096 Apr-19 0 36,400 36,400 0 36,400 
368463 May-19 0 36,400 36,400 0 36,400 
366764 May-19 0 36,400 36,400 0 36,400 

370387 Jun-19 0 36,400 36,400 0 36,400 
372072 Aug-19 0 37,557 37,557 0 37557 

373745 Sep-19 0 37,557 37,557 0 37,557 

375708 Oct-19 0 37,557 37,557 0 37,557 
377370 Nov-19 0 37,557 7,5SV 0 37,557 

379030 Dec-19 0 37,557 37,557 0 37,557 
384581 Jan-20 9,086 37,557 46,643 0 46,643 

387361 Feb-20 173,311 38,984 212,295 0 212,295 

391210 Mar-20 19,074 38,984 58,058 0 58,058 
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NUMERO 

PERIODO CAPITAL ($) 
INTERESES 

FACURA($}  

RECAUDO 
SALDO 1$) 

394585 May-20 20,552 38,984 59,536 0 59,536 
396258 Jun-20 20,552 38,984 59,536 0 59,536 
398182 iul-20 20,552 38,984 59,536 0 59,536 
399853 Aug-20 20,928 38,984 59,912 0 59,912 
401824 Sep-20 24,206 38,984 63,190 0 63,190 
403493 0ct2O 24,824 38,984 63,808 0 63,808 
405165 Nov-20 25,657 38,984 64,641 0 64,641 

406837 Dec-20 26,436 38,984 65,420 0 65,420 

409136 Jan-21 27,564 42,861 70,425 0 70,425 

411712 Feb-21 28,052 42,861 70,913 0 70,913 
413182 Mar-21 28,843 42,361 71,704 0 71,704 

414905 Apr-21 29,772 42,861 72,633 0 72,633 

416638 May-21 30,563 42,861 73,424 0 73,424 

TOTAL 2,206,732 0 2,206,732 

7. Que es imperativo para Infibagué adelantar las gestiones y acciones conducentes 
en orden a la recuperación de los dineros adeudados por el señor(a) LUIS 
ANCIZAR FANDIÑO CASALLAS. 

8. Que para proceder al cobro de los dineros adeudados por el señor(a) LUIS 
ANCIZAR FANDINO CASALLAS existe el procedimiento administrativo de cobro 
coactivo establecido en el C.P.A.C.A. y el Acuerdo de consejo directivo No 004 del 
21 de mayo de 2013. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar deudor moroso al señor(a) LUIS ANCIZAR 
PANDINO CASALLAS identificado ,con cédula de ciudadanía No. 6.023.134 de 
Venadillo Tolima, en'su condición de adjudicatario del puesto 339 ubicado en la 
plaza del jardín, identificado con el código de cuenta No.100339, la suma de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($ 2.206.732) de conformidad a la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenidó de la presente 
resolución al señor(a) LUIS ANCIZAR FANDINO CASALLAS de conformidad con 
lo ordenado por el artículo 67 a 69 deI C.P.A.C.A. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición interpuesto ante la Gerencia General de Infibagué, de conformidad con 
el articulo 74 y  76 del C.P.A,C.A, el cual deberá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o 
a la notificación por aviso. 

ARTICULO CUARTO: Comuníquese la decisión contenida en este acto 
administrativo, a la oficina encargada de adelantar el cobro coactivo para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

P1A '  BELAEZ ARENA -' 
Gerente General 

Vo. Bo.: Felipe Roberto La Rota Garcl—, 

Secretario General 

Reviso: Sara Milena Echandia Alvar 
Directora Financier,M 

Proyecto: Andrés Felipe Góngora Sánchez
71,, 

 

Abogado - Contratista 
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